
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE - LINA MARÍA BUITRAGO SOTO 
- ALEJANDRA YISET RESTREPO PAREJA 
- FLORALBA ESCOBAR CASTRO 
- DIANA JATHERINE RUIZ ENCISO 

DEMANDADA - ASOCIACIÓN    DE    PADRES    DE    FAMILIA    
HOGAR INFANTIL SARDINITOS 

- INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIARICBF 

LLAMADA EN 
GARANTÍA  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00167-00 

DECISIÓN  ACEPTA DESITIMIENTO – ACEPTA RENUNCIA DE 
PODER – REQUIERE PARTE - REPROGRAMA 
AUDIENCIA DEL ART 80 CPT Y SS  

 
A través de memorial del 11 de julio de 2022 (PDF 049 del expediente electrónico) la 
demandante ALEJANDRA YISETH RESTREPO PAREJA presentó desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, lo cual será aceptado conforme lo indica el artículo 314 del 
C.G.P., y sin condena en costas, conforme el artículo 316 del CGP, numeral 4º, habida 
cuenta que tras darse traslado a la parte demandada esta guardó silencio. 
 
Conforme el PDF 048 del expediente electrónico, las abogadas MARIA LIBIA RAMÍREZ 
MEJÍA y LEIDY JOHANA RODRÍGUEZ VALENCIA, apoderadas judiciales de la parte 
demandante LINA MARIA BUITRAGO SOTO, FLORALBA ESCOBAR CASTRO 
,ALEJANDRA YISET RESTREPO PAREJA y  DIANA KATHERINE RUIZ ENCIZO, 
presentaron renuncia al poder, lo cual fue notificado a sus poderdantes,  conforme lo 
ordenado en el artículo 76 del C.G.P,  por lo cual se aceptará la renuncia al poder y se 
requerirá a las precitadas demandantes para que, dentro del término de dos (2) días, 
siguientes a la notificación del auto, constituyan nuevo abogado, so pena que conforme 
el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se continúe con el 
proceso sin necesidad de nuevo requerimiento. 
 
Con lo cual se da respuesta a la solicitud que realizó el apoderado judicial de la parte 
demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, a través de 
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memorial (pdf 054, expediente electrónico), sobre el aplazamiento de la audiencia, que 
estaba programada para el día de mañana 9 de agosto de 2022.  
 
Se fijará nueva fecha y hora para la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. 
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la demandante 
ALEJADRA YISETH RETREPO PAREJA, sin condena en costas para dicha parte. 
 
SEGUNDO:  ACEPTAR la renuncia de poder presentada por las abogadas MARIA LIBIA 
RAMIREZ MEJIA portadora de la tarjeta profesional de bogado Nro..49.588 del C.S. de 
la J, como apoderada principal LEIDY JOHANA RODRÍGUEZ VALENCIA, portadora de 
la tarjeta profesional de abogada Nro. No.262.000 del C.S. de la J., que representa 
judicialmente a las demandantes LINA MARIA BUITRAGO SOTO, FLORALBA 
ESCOBAR CASTRO, ALEJANDRA YISET RESTREPO PAREJA y DIANA KATHERINE 
RUIZ ENCIZO. 
 
TERCERO: REQUERIR a las demandantes LINA MARIA BUITRAGO SOTO, FLORALBA 
ESCOBAR CASTRO y DIANA KATHERINE RUIZ ENCIZO, para que constituyan 
apoderado judicial que las represente, so pena de continuar el proceso sin necesidad 
de nueva citación conforme lo establece el artículo 30 del CPT Y SS. Librar oficios.  
 
CUARTO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPT Y SS a fin 
de llevarla a cabo de forma virtual el día MARTES DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS 9:00 AM.  
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
QUINTO:  Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las 
(mlramirez530@hotmail.com – lady2031@hotmail.com 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co – daniel.pachon@icbf.gov.co  
ana.GiraldoM@icbf.gov.co – ivanllanosleon@hotmail.com –
maria.cabogada@outlook.com).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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